
RECUPERACIÓN EDUCACIÓN FÍSICA. 

 

 

Los alumnos que tengan la asignatura suspensa del curso anterior tendrán 

como sistema de recuperación: 

* informe favorable del profesor del curso en el que se encuentre ya que es 
imposible asistir a clases de recuperación. 

* Evaluación del PTI con trabajos escritos o pruebas de carácter teórico y/o 
práctico a lo largo del curso sobre los estándares de aprendizaje de cada una de 
las evaluaciones del curso anterior en las que  se  necesita recuperar. 

 


